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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Función Pública

3 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1325/2020, de 9 de julio, de la Consejería
de Hacienda y Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Escala Superior
de Empleo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comuni-
dad de Madrid.

Advertido error material en la base décima de la Orden 1325/2020, de 9 de julio, de la
Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, Escala Superior de Empleo, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 16 de octubre de 2020, se pro-
cede a su corrección en los siguientes términos:

Base décima

Base 10.1. Primer párrafo:

Donde dice:

“10.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en
la base decimoséptima de la Orden 290/2018, de 27 de junio, se procederá a la constitución
y aprobación de una lista de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Técni-
cos Superiores Especialistas, Escala Superior de Empleo, de Administración Especial, Gru-
po A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, integrada con aquellos/as aspirantes que
hayan obtenido como mínimo 4 puntos en la calificación del primer ejercicio de la oposi-
ción, y no superen el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de
no formar parte de dicha lista de espera”.

Debe decir:

“10.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en
la base decimoséptima de la Orden 290/2018, de 27 de junio, se procederá a la constitución
y aprobación de una lista de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Técni-
cos Superiores Especialistas, Escala Superior de Empleo, de Administración Especial, Gru-
po A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, integrada con aquellos/as aspirantes que
hayan obtenido como mínimo 8 puntos en la calificación del primer ejercicio de la oposi-
ción, y no superen el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de
no formar parte de dicha lista de espera”.

Base 10.1. Cuarto párrafo:

Donde dice:

“— Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición, de mayor a menor, y
teniendo en cuenta la calificación mínima de 4 puntos en dicho ejercicio necesa-
ria para la inclusión en la lista”.

Debe decir:

“— Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición, de mayor a menor, y
teniendo en cuenta la calificación mínima de 8 puntos en dicho ejercicio necesa-
ria para la inclusión en la lista”.
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Madrid, a 29 de octubre de 2020.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación del
Consejero de Hacienda y Función Pública (Orden de 6 de julio de 2020, de la Consejería de
Hacienda y Función Pública; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
julio de 2020), José Ramón Menéndez Aquino.

(01/29.461/20)
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